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ración conllevará la obligación de realizar actuaciones específicas en estas
localidades.

Artículo 21.– Régimen sancionador.

El incumplimiento de lo establecido en la presente Orden, será san-
cionado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Sanidad Animal, de 19
de mayo de 1994, el Decreto 266/1998, de 17 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Sanidad Animal de Castilla y León, la
L ey de Epizo o t í a s , de 20 de diciembre de 1952, y en su Reg l a m e n t o
ap robado por Decreto 84/1955, de 4 de feb re ro , m o d i ficado por el Real
D e c reto 1665/1976, de 7 de mayo .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.º, apar-
tado 1, se establece un plazo de seis meses, a partir de la publicación de
la presente Orden, para que los gestores de las ferias y mercados exis-
tentes en la actualidad en Castilla y León soliciten a la Dirección General
de Producción Agropecuaria la declaración indicada, entendiéndose que
todas aquellas ferias y mercados que no hubieran efectuado la referida
solicitud en el plazo establecido, serán declaradas Tituladas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Se faculta a la Dirección General de Producción Agrope-
cuaria para formalizar los acuerdos de colaboración precisos a fin de faci-
litar el cumplimiento de la presente Orden.

Segunda.– De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la
L ey 6/1994, de 19 de mayo , de Sanidad Animal y el artículo 6 del Reg l a-
mento que la desarro l l a , los Fa c u l t at ivos Ve t e ri n a rios que realicen las actua-
ciones de campo en el marco de las Campañas de Saneamiento Ganadero
d eberán comu n i c a r, en caso de conocimiento o sospecha de enfe rmedad de
d e cl a ración obl i gat o ri a , la sospecha o presencia de la misma a los Serv i c i o s
competentes de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se
oponga a la presente Orden, en particular la Orden de 26 de diciembre de
1997, de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla
y León, por la que se establecen las Normas que han de regular la ejecu-
ción de las Campañas de Saneamiento Ganadero para la Erradicación de
la Tuberculosis,Leucosis y Perineumonía en el ganado de la especie bovi-
na y de la Brucelosis en el de las especies ovina y caprina, dentro del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León («B.O.C.y L.»
n.º 1, de 2 de enero de 1998).

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta al Director General de Producción Agropecuaria
para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación y el
cumplimiento de la presente Orden.

Segunda.– Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 31 de enero de 2001.

El Consejero de Agricultura
y Ganadería,

Fdo.: JOSÉ VALÍN ALONSO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 7 de febrero de 2001,de la Consejería de Educación yCultu -
ra, por la que se regula el procedimiento de autorización de modifi -
cación de la jornada escolar en los centros sostenidos con fo n d o s
públicos de Educación Infantil y/o Primaria de la Comunidad de Cas -
tilla y León.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo en su artículo 57.4 señala que las Administraciones

educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los cen-
tros, estableciendo en el artículo 59 que favorecerán la elaboración de
proyectos que incluyan innovaciones curriculares, metodológicas, tecno-
lógicas, didácticas y de organización de los centros docentes.

Del mismo modo, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Participación,la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes en su
artículo 5, establece que los centros dispondrán de autonomía para definir
el modelo de gestión organizativa y pedagógica, que deberá concretarse,
en cada caso, mediante los correspondientes proyectos educativos curri-
culares y, en su caso, normas de funcionamiento.

Por otra parte el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas deEducación Infantil y
de los Colegios de Educación Pri m a ri a , así como la Orden de 29 de feb re ro
de 1996, por la que se modifica la Orden de 29 de junio de 1994 por la
que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y funcio-
namiento de las Escuelas deEducación Infantil y de los Colegios de Edu-
caciónPrimaria, establece la jornada escolar, con carácter general, seña-
lando las circunstancias y límites a los que atenerse en la elaboración del
horario general de los centros.

Mediante el Real Decreto 1340/1999 de 31 de julio se traspasan las
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de
Castilla y León en materia de enseñanza no universitaria.

A la vista del Acuerdo por la Mejora del Sistema Educativo de Casti-
lla y León, de 3 de diciembre de 1999, atendiendo a los principios de
autonomía organizativa y pedagógica de los Centros, y hasta que la Con-
sejería d e Educación y C u l t u ra desarrolle y regule el modelo de orga n i z a c i ó n
y funcionamiento de los mismos, se hace preciso determinar con carácter
transitorio el procedimiento que deben seguir los Centros de Educación
Infantil y Primaria que soliciten la modificación de la jornada escolar.

En su virt u d, p revio dictamen del Consejo Escolar de Castilla y
L e ó n , y en atención a las facultades confe ridas por el Real Decre t o
L egi s l at ivo 1/1988 de 21 de julio por el que se ap ru eba el Texto Refundido
de la Ley deGobierno y la Administración deCastilla y León

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto.

1.1. La presente Orden regula el procedimiento de autorización de
m o d i ficación de la jornada escolar, en la modalidad jornada escolar
c o ntinua, en los Centros sostenidos con fondos públicos de Educación
I n fantil y/o Pri m a ria de la Comunidad de Castilla y León, a partir del
curso escolar 2001/02.

1.2. En la jornada escolar continua las actividades lectivas semanales
se realizarán en hora rio de mañana. Las actividades ex t ra e s c o l a res se
organizarán en horario de tarde y serán de oferta obligada para el centro
y voluntarias para los alumnos.

1.3. La organización del tiempo de tarde debe estar planificado y coor-
dinado desde el Proyecto Educativo teniendo en cuenta las peculiaridades
propias del centro y su contexto. Podrán implicarse no sólo profesores y
padres sino también instituciones, ayuntamientos, entidades culturales y
deportivas.

Artículo 2.– Requisitos de autorización.

2.1. Para la autorización de modificación de la jornada escolar se valo-
ra r á , como cri t e rio básico la adecuación del proyecto presentado a los
intereses y necesidades de los alumnos y su adaptación a las caracterís-
ticas psicopedagógicas de los mismos.

2.2. Además, para la autorización será preciso el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) El respaldo de dos tercios de madres, padres o tutores de alumnos.

b) La implicación del profesorado del centro en las actividades extra-
escolares en horario de tarde.

Artículo 3.– Procedimiento.

3.1. El inicio del procedimiento previo a la solicitud de autorización
de modificación de la jornada escolar se aprobará por mayoría del Con-
sejo Escolar del Centro.El Director del centro, mediante escrito dirigido
al Director Provincial de Educación, c o municará el inicio del mismo,
durante el mes de octubre, adjuntando el certificado del acta de la sesión
del Consejo Escolar.

3.2. El Equipo Directivo del centro o comisión en quien delegue, que
estará integrada por profesores y padres, elaborará durante el primer tri-
mestre del curso escolar, el Proyecto deModificación de Jornada Escolar
que incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
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a) Justificación de la modificación de la jornada escolar.

b) Horario general del centro.

c) Horario lectivo de los alumnos.

d) Distribución de la jornada escolar de los profesores, especificando
la implicación de los mismos en la organización de las actividades
extraescolares en horario de tarde.

e) Planificación de las actividades extraescolares en horario de tarde,
reflejando, al menos, los siguientes puntos:

– Entidades e Instituciones colaboradoras.

– Financiación.

– Procedimiento para garantizar el carácter no excluyente de las
actividades.

f) Planificación de los servicios complementarios.

g) Criterios para el seguimiento, evaluación y propuesta de mejora de
la modalidad de jornada escolar.

3.3. El Equipo Directivo del centro,durante el mes de diciembre, pon-
drá en conocimiento de todos los sectores de la comunidad educat iva
implicados, el Proyecto de Modificación de Jornada Escolar, respetando
la autonomía de cada sector para establecer los cauces de difusión a tra-
vés de sus representantes legales, a fin de que aporten cuantas observa-
ciones y sugerencias se consideren relevantes.

3.4. Deberá ser convocado el Claustro de Profesores, durante el mes
de enero , en sesión ex t ra o rd i n a ri a , a cuya ap robación por mayoría se
someterá el Proyecto de Modificación de Jornada Escolar.

3.5. Durante el mismo plazo señalado en el apartado anterior se reali-
zará consulta a madres, padres o tutores, sobre la conformidad de modifi-
cación de jornada escolar, que habrá de obtener el respaldo de dos tercios
de los mismos.

3.6. El Consejo Escolar del centro, en sesión extraordinaria, someterá
a votación la aprobación del Proyecto deModificación de Jornada Esco-
lar, considerándose aprobado el proyecto, si el voto de la ma yoría de dos
tercios de los miembros de este órgano colegiado es favorable.

3.7.El Director del Centro, habiendo comprobado que se cumplen los
requisitos anteri o re s , d i ri girá la solicitud de modificación de jorn a d a
escolar al Director General de Planificación y Ordenación Educativa de la
Consejería de Educación yCultura, debiendo ser presentada en la Direc-
ción Provincial de E d u c a c i ó n , d u rante la pri m e ra quincena del mes de
febrero. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Proyecto de Modificación de Jornada Escolar.

b) Certificado del acta de la sesión de Claustro de Profesores en la que
fi g u ra el resultado del acuerdo alcanzado sobre el Proyecto de
Modificación de Jornada Escolar.

c) Certificado del acta del resultado de la consulta realizada a madres,
padres o tutores de los alumnos sobre el Proyecto de Modificación
de Jornada Escolar.

d) Certificado del acta de la sesión extraordinaria del Consejo Escolar
por la que se ap ru eba el Proyecto de Modificación de Jo rn a d a
Escolar.

3.8.La Inspección de Educación elaborará un Informe, antes del día 7
de marzo, en el que se hará constar:

– la adecuación del proyecto presentado a los intereses y necesidades
de los alumnos y su adaptación a las características psicopedagó-
gicas de los mismos.

– la relación existente entre la propuesta del centro y el conjunto de
la oferta de jornada escolar de los centros de la localidad o de la
zona de escolarización en la que se encuentre el centro solicitante.

– el grado de cumplimiento de los requisitos y procedimiento esta-
blecidos para su solicitud.

3.9. El Director Provincial, a la vista de la documentación presentada
por el centro y del informe emitido por la Inspección de Educación, ela-
borará la propuesta de autorización de modificación de jornada escolar de
cada uno de los centro s . El expediente completo de cada centro solicitante
será remitido a la Consejería de Educación y C u l t u ra antes del 21 de marzo .

Artículo 4.– Resolución.

4.1. A la vista de la propuesta de autorización de modificación de jor-
nada escolar del DirectorProvincial de Educación,el Director General de
Planificación y Ordenación Educativa de la Consejería de Educación y
Cultura dictará la pertinente resolución por un período inicial de dos cur-
sos escolares.

4.2. La resolución de autorización se comunicará a la Dirección Pro-
vincial de Educación antes del inicio del período de elección de centro
educativo, para su traslado a los centros interesados.

Artículo 5.– Prórroga.

5.1. El Director del centro,previo acuerdo favorable de la mayoría del
Consejo Escolar, podrá solicitar al Director Provincial de E d u c a c i ó n ,
durante el mes de f ebrero del segundo curso escolar autorizado, prórroga
de autorización del modelo de jornada.

Dicha prórroga podrá solicitarse por un curso escolar, hasta un máxi-
mo de dos. Concluido este ciclo los centros deberán iniciar de nuevo el
procedimiento establecido en el artículo 3 de la presente Orden,en el caso
que deseen continuar con la modalidad de jornada escolar continua.

5.2. El Director Provincial realizará la propuesta de prórroga de auto-
rización de modificación de jornada escolar que será remitida al Director
General de Planificación y Ordenación Educativa, quien a la vista de la
misma dictará la pertinente resolución.

5.3. La resolución citada en el apartado anterior se comunicará a la
Dirección Provincial de Educación antes del inicio del período de elec-
ción de centro educativo, para su traslado a los centros interesados.

Artículo 6.– Seguimiento y evaluación.

6.1. Corresponde a la Inspección de Educación velar por el correcto
desarrollo de la nueva jornada escolar, realizando el seguimiento y eva-
luación de las actividades lectivas y ex t ra e s c o l a re s . La Inspección de
Educación emitirá un Informe de seguimiento y evaluación durante el pri-
mer trimestre del segundo curso de modificación de jornada autorizado y
en el mismo período, en los cursos sucesivos, si existiese prórroga.

6.2. Asimismo, el Consejo Escolar del centro realizará la evaluación
interna de la jornada escolar autorizada, durante el primer trimestre del
segundo curso de modificación de jornada.

6.3. El Director General de planificación y ordenación Educat iva podrá
revocar la autorización concedida, ante el incumplimiento de los re q u i s i t o s
e s t abl e c i d o s , p revio info rme de la Dirección Provincial de Educación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Los Equipos Directivos de los centros a los que se les auto-
rice la modificación de la jornada escolar incluirán anualmente, en sus
memorias de fin de curso, un análisis sobre su modelo de jornada.

Segunda.– La Dirección General de Planificación y Orientación Edu-
cativa podrá establecer los mecanismos y procedimientos que considere
más adecuados para evaluar el desarrollo de implantación de la modali-
dad de jornada escolar continua.

Tercera.– En función de las disponibilidades presupuestarias, la Con-
sejería deEducación y Cultura podrá arbitrar medidas complementarias
para aquellos proyectos que, conforme a los requisitos que se establezcan,
así lo precisen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P ri m e ra . – Aquellos centros que durante el presente curso tenga n
autorizada la modificación de jornada escolar, continuarán con dicha jor-
nada autorizada durante dos cursos, salvo solicitud en contra del Consejo
Escolar del centro.

Finalizada la autorización establecida en el párrafo anterior, si desean
continuar con el modelo de jornada autorizada, deberán presentar nueva
solicitud, según lo establecido en la presente Orden.

Segunda.– En la solicitud de modificación de jornada escolar para el
curso 2001/02, los plazos se establecerán oportunamente mediante Ins-
trucción de la Dirección General de P l a n i ficación y Ordenación Educat iva .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Se faculta al Director General de Planificación y Ordena-
ción Educativa a dictar cuantas instrucciones sean precisas para el desa-
rrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Segunda.– La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 7 de febrero de 2001.

El Consejero,
Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ


